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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ie Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del 1 esoro ó 
ktra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
toñal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
ESTE

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del GoLjer- 
“9 son obligatorias para cada capital de provm-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este BO- 
-------dispondrán que se fije un ejem- 
pwr un el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu-

“9 son obligatorias para cada capital ao ]>rovm- uau.u» j .^)Ondrán

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 
^an en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
^vedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
t e l e g r a ma ..

. El limo. Sr. Director general de Beneficencia y 
Anidad, en telegrama de esta fecha, me dice lo si
miente:
i 7 ele Octubve d,e 1884.—La Gacela de hoy pu- 

el siguiente parte sanitario:
. «Provincia de Alicante.-En Monforte hubo ayer
¿ invasiones del cólera. En Elche y Novelda sin- 
^vedad. n . .
u Provincia de Tarragona.—En Tortosa hubo ayei
* invasiones. En Beniíallet, Cherta, Borjas del
,anipo y Roquetas sin novedad. ,

De Asea y Murcia no hay noTeia:. , 
Provincia de Lérida.—En Masalcoreig hubo ayer

Una defunción: en los demás pueblos sin novedad.»
1 de Ocluiré de 1884,-Nuestros Cónsules en el 

e^tranjero participan las siguientes noticias del 
cólera:

«Francia.—En Marsella 7 defunciones en la ciu

dad y una en los arrabales; en Romes una; en Ga- 
lindres una; en Fontdu Boure una; en Vinca una; 
en Argel una defunción y 2 atacados.

Italia.—En Nápoles del 4 al 5 ha habido 36 ca
sos con 25 defunciones; en las cercanías 30 invasio
nes y H defunciones. Génova, en la capital 27 ca
sos y 12 defunciones; en el resto de la provincia 21 
defunciones.»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 1 de Octubre de 1884.—El Gober
nador, Antonio González Solesio.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expedienté relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Sacedón, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 16 del actual el siguiente dictamen: 
" «Excmo. Sr.: Con Real orden de 23 de Agosto 
último se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Sacedón, decretada en'14 del expresado mes 
por el Gobernador de la provincia de Guadalajara>;

Visto el expediente, del que aparece que en virtud 
de quejas producidas por varios vecinos de dicha lo
calidad se giró una visita de inspección por el dele
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gado de aquella Autoridad á los diferentes ramos de 
la Administración municipal: que según el acta cer
tificada de la sesión extraordinaria celebrada en 30 
de Junio próximo pasado, en la que se hace constar 
el resultado de la mencionada visita, se observa que 
habiéndose consignado por el Ayuntamiento en el 
presupuesto de 1881-82 5.250 pesetas con destino 
al ensanche del cementerio y á la construcción de una 
fuente, 1.250 pesetas para el empedrado de las ca
lles, dejaron de practicarse estas obras aplicando su 
importe á otras atenciones sin solicitar la autoriza
ción procedente ni guardar formalidades algunas 
para dichas trasferencias, y sin que á la fecha se 
hayan ejecutado las obras proyectadas: que en las 
cuentas relativas ai Pósito aparece asimismo que des
de el año de 1881, en que se giró una visita espe
cial para normalizar su Administración y se ordenó 
la rendición de cuentas, no se ha hecho reintegro 
alguno de los préstamos ni renovación de las obli
gaciones: que el cementerio se encuentra en un es
tado deplorable, pues los restos humanos cubren la 
superficie del mismo por no tener osario, las sepul
turas carecen de señales para su separación conve
niente, hallándose varias señaladas con algunos hue
sos clavados en la tierra, sin que exista tampoco lu
gar destinado á depósito ni se note cuidado alguno en 
aquel lugar sagrado que revele su objeto, hallándo
se cubierto de hierbas en toda la extensión del mismo: 
que las calles están abandonadas, depositándose en 
ellas basuras que unidas con los desagües de las 
fuentes forman charcos que producen en su evapo 
ración un olor insoportable: que desde hace 20 años 
no se han practicado exámenes públicos en las Es
cuelas de ambos sexos, ni se ha tomado acuerdo 
alguno por la Junta de Instrucción primaria desde 
dicha época á pesar de haber sido visitadas las Es
cuelas por el Inspector de primera enseñanza en 
1881: que no existen Ordenanzas municipales: y que 
examinados los libros de actas de 1881 á 84, no 
aparece en ellos la distribución mensual de fondos 
desde el primero de los expresados anos hasta el mes 
de Marzo último, sin que tampoco se hayan remitido 
al Gobernador de la provincia los extractos de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento, sino desde 
el mes de Enero del corriente año.

Considerando , pues, que el conjunto de los he
chos relacionados, y muy especialmente el abandono 
en la higiene pública en las actuales circunstacias y 
el acto incalificable de consentir que los restos hu
manos se hallen esparcidos por toda la superficie del 
cementerio, acusan una negligencia grave en la Ad
ministración del pueblo, la cual debe ser corregida 
con la mayor severidad posible;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión del Ayuntamiento de Sacedón, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Guadalajara.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, incluyéndole el expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Setiembre de 1884.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

^Gaceta 3 Octubre 1884).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á Ia 
suspensión del Ayuntamiento de ViUarramiel, Qne 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 26 del mes anterior el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de! Ayuntamiento 
de ViUarramiel, decretada por el Gobernador de Ia 
provincia de Palencia.

Nombrado por dicha Autoridad un delegado pa1'8 
que inspeccionase los diversos ramos de la Adminis
tración del referido pueblo, instruyó las oportunas di
ligencias, de las cuales resulta que no se custodia11 
en la Casa Consistorial los fondos municipales, cuy8 
Caja se halla en la habitación particular del DepO’ 
sitario: que no existen actas de arqueos, ni se hac8 
mensual mente la distribución de fondos como pre' 
ceptúa la ley, ni se publica trimestralmente el esta
fado de su inversión, ni consta que en su día se ex
pusieran al público las listas de rectificación del p8' 
drón vecinal; y por último, que se habían impuesto 
y cobrado en metálico varias multas, que en parto 
fueron luego devueltas á los multados.

Los Concejales suspensos en instancia elevada » 
ese Ministerio niegan la existencia de algunos car-; 
gos; mas para justificarlo no presentan prueba m 
documento alguno, y aunque dan explicaciones a 
propósito de las multas, son aquéllas en concepto de 
la Sección inadmisibles. j

Dicen que fueron impuestas á ganaderos con 
fin de que respetaran los sembrados, que se exigie
ron en papel y no en metálico, y que el Alcalde, 
compadeciéndose de los pastores á quienes sus amos 
descontaban el importe de aquéllas de los salarios, 
y como daban por otra parte pruebas de obedecer, 
les entregó el papel para que lo devolvieran á 1» 
Administración.

Añaden que los ganaderos sólo han pagado 1® 
multa de un metro de piedra rodada que el Presi
dente de la Junta de labradores les tenía impuesta, 
conforme la obligación suscrita por aquéllos en el 
año anterior, en que se comprometieron á ponerla 
en las calles que el Ayuntamiento y Junta de orna
to público les señalara.

Tales culpaciones, confirmadas por las mismas 
declaraciones de los multados, si bien atenúan en 
cierto modo el hecho, no por eso dejan de constituir 
manifiesta irregularidad; pues aparte de que un® 
vez legal y debidamente impuestas las multas y 
anotadas en el registro que al efecto debe llevarse, 
no cabe ya la devolución del papel á la Administra
ción, la exacción de cierta cantidad de piedra rodad® 
á los ganaderos implica evidente abuso.

Los Concejales reclamantes exponen también que 
no han dejado de acordar la distribución de fondos: 
que las listas de rectificación anual del padrón de ve
cinos existe en la Secretaría; y que el señalamiento 
de día para celebrar las sesiones consta en la segun
da de cada año y se anunció al público; inas aparte 
de que tales afirmaciones no se justifican y comprue
ban de modo alguno, resulta todo lo contrario de las 
actas que el delegado acompaña, autorizadas con el 
Visto Bueno del Alcalde, uno de los firmantes del 
escrito" de defensa, en las cuales se dice de un modo 
expreso y terminante que reclamados por dicho de-
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Íj^]1^0 'o s  ^ocumentos que acreditasen hallarse cum- 
. 1-'los aquellos servicios en forma legal, no le fue- 
^Presentados.

dirá la Sección respecto de la alteración del 
ü 'Z11 público que el delegado dijo se produjo en el 
^ o de la visita , pues no consta debidamente proba- 

’ tampoco se hará cargo del documento última- 
remitido por el Gobernador, referente á abu

; ' eu la elección de Compromisarios para Senado- 
por tener aquéllos Su sanción en leyes especiales; 

■ LC011cretúndose por lo mismo á los demás cargos 
' resultan del expediente, como quiera que acu- 

i 1 graves faltas en la Administración del pueblo y 
ken Procedente el correctivo impuesto por el Go- 
¿''í^or, conforme á la jurisprudencia sentada en 

Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de Di
de 1877; '

]a "il Sección es de dictamen que procede confirmar 
, ^Pensión del Ayuntamiento de Villarramiel.» 

1 pinformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.)con el 
(in gerto dictamen, se lia servido resolver lo que 

e- mismo se propone.
Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 

dei/p0 demás efectos, incluyéndole el expediente 
j . carencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 

de Octubre de 1884.—Romero y Robledo.
‘ r‘ Gobernador de la provincia de Palencia.

faceta 5 Octubre 1884).

SECCION TERCERA.

^MISIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
día 20 del corriente, á las doce de su mañana, 

^.^^Úratará en pública subasta la construcción de la 
i^-pn segunda del trozo segundo de la carretera 
{^"‘eial de Ateca á Torrijo, por el tipo en baja de 

pesetas 50 céntimos, verificándose el acto 
t,. Sl|jeción á las prescripciones del Real decreto de 
¡.^ Pinero de 1883, en el Palacio de la Diputación, 

| (¡i - a presidencia del Sr. Gobernador de la provin-
de¡ Vocal de la Comisión provincial en quien 

h^1"6 y con asistencia del Notario.
lll6'ya Secretaría de la Corporación se hallarán de 

!'desto todos los días no festivos, durante las ho- 
oficina, el plano, presupuesto y pliegos de 

% । 'ones facultativas y particulares y económicas: 
de advertir que el plazo fijado para la ejecu- 

j1 de las obras es de 12 meses y que el pago de 
^‘"pórtese hará mediante certificaciones expedi- 
^ "‘eiisualmente por el Jefe facultativo de carrete- 
^-'ovinciales.

k!ira tomar ¡jarte en la subasta deberá cada licita- 
^^'^■‘signar previamente la cantidad de 2.249 pe- 

céntimos, equivalente al 5 por 100 del pre-
^v1(iRto de contrata, cuyo deposito provisional se 

Por el rematante hasta el duplo de esa can- 
11 sea á 4.499 pesetas 90 céntimos para cons- 

úi fianza definitiva.
depósitos^podrán "hacerse en metálico ó 

ke(j‘S.Públicos al precio que tengan según la últi- 
(/y^ción en la Depositaría de fondos provincia- 

911 la Caja general de Depósitos, ó sus Sucur

sales, pero dentro de la provincia si se trata del de
finitivo.

Las proposiciones habrán de redactarse ajustadas 
al modelo que á continuación se inserta, extendién
dose en papel timbrado de una peseta, clase 11 ,a, y 
se presentarán en pliegos cerrados que contengan 
también el resguardo de la fianza provisional y la 
cédula personal del proponente.
, En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, siendo más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante el 
plazo de 10 minutos.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero quedando reservada á la Corporación la facul
tad de resolver lo que estime procedente sobre la 
validez ó nulidad del acto de subasta, sin que contra 
su resolución quepa recurso alguno.

Lo que se anuncia al público ¡jara su conocimiento.
Zaragoza 7 de Octubre de 1884.—El Vicepresi

dente accidental, Angel Ramírez.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, Francisco Be- 
llostas.

Modelo de 'proposición.

I). N. N., vecino de. , habitante en la calle 
de..... , núm........ con cédula personal que es adjun
ta, enterado del anuncio de fecha 7 del' corriente, 
relativo á la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de la sección segunda del tro
zo segundo de la carretera provincial de Ateca á 
Torrijo, así como también del plano, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y particulares y 
económicas que han estado de manifiesto, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas 
obras, con sujeción á los mencionados documentos, 
por la cantidad de (en letra) pesetas céntimos, 
y acompaña el resguardo del depósito que se exige 
como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION CUARTA.

DELMOS DE HACIENDA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por acuerdo de la Dirección general de Rentas de 
1.° del actual, se autoriza al Ayuntamiento de Za
ragoza para rifar con carácter de beneficencia y con 
aplicación de sus productos al sostenimiento de la 
Casa-Amparo de dicha ciudad, un par de muías de 
labor, de raza piamontesa, que le ha sido donado 
gratuitamente para dicho fin; quedando obligado el 
Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda los impues
tos correspondientes y á someter los procedimientos 
de la rifa á cuanto determinan las disposiciones que 
rigen en la materia.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín para conoci
miento del público y según se -me encarga por la 
expresada Dirección general de Rentas.

Zaragoza 6 de Octubre de ¡884.—Julián García 
de los Santos.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1883-84.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE SETIEMBRE DE 1884.

No t a  (Le las comitras de articulos de iumedialo coasumo tieTÍjicadas eu la 3.a decena del mes actual.

DIA.

G IV T ID A D. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pesetas. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Hectols. Litrs. NOMBRE. CLASE.

25 1.450 » » » Leña................................. Tamariz............................3‘50

29 » » 100 » Trigo................................. Superior............................19 »

Zaragoza 30 de Setiembre de 1884.—V.° B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.—
El Administrador, Enrique Lacadena.

SECCION SEXTA.

D. José Gil Lucea, Secretario del Ayuntamiento de 
Codo:
Certifico: Que en el libro de sesiones y acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este pueblo, correspondiente al día 8 de Junio 
último, se halia uno que copiado á la letra es como 
sigue:

«En el pueblo de Codo y sus Casas Consistoria
les á 8 de Junio de 1884, reunidos los señores del 
Ayuntamiento y Junta municipal, anotados al mar
gen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Félix 
Salinas Iranzo, dicho señor declaró abierta la se
sión y manifestó: Que el objeto de la reunión, como 
ya se indicaba en las papeletas de convocatoria, era 
para proceder á la revisión del proyecto del presu
puesto de gastos é ingresos municipales que ha de 
regir en el próximo ano económico de 1884 á 85 
con el fin de practicar todas las economías po
sibles.

En su virtud, se ordenó de que por mí el Secreta
rio se diese lectura íntegra de todas las partidas y 
relaciones de que consta el referido presupuesto: 
terminada que fué dicha lectura y examen detenido 
sin haber hallado en los gastos ninguno que fuera 
susceptible de disminución, acordaron por unanimi
dad aprobarlo en la forma siguiente: ,

Gastos: 10.496 pesetas.—Ingresos: 7.3*71 pesetas 
63 céntimos.—Déficit: 3.124 pesetas 37 céntimos.

Utilizados que fueron los recursos ordinarios en 
su mayor grado y los arbitrios que establece el ar
tículo 137 de la vigente ley municipal por ser unos 
y otros de poquísima importancia, y dudoso 6 de 
ningún resultado, atendida la escasa base de pobla
ción, y habiendo necesidad de proporcionar recursos 
para cubrir el mencionado déficit, el Sr. Presidente 
puso á la deliberación de los señores concurrentes 

los medios que habían de excogitarse para cubrirlo, 
y expuesto el dictamen de cada uno de los concu
rrentes, convinieron de que el medio menos gravoso 
y más adaptable á las circunstancias de la población, 
era proceder á un recargo extraordinario de un 76 
por 100 sobre el impuesto de consumos y cereales; 
y que para la competente autorización del recargo 
mencionado sobre determinadas especies de consu
mos se forme el expediente que preceptúa la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, y para poder llevarlo 
á efecto se exponga al público este acuerdo por tér
mino de 10 días, remitiendo copia del mismo al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para 
que se digne mandarla publicar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á fin de que lor. que se crean 
perjudicados presenten sus reclamaciones en el ex
presado término, y transcurrido aquél puedan remi
tirse los documentos citados que prescribe la regla 
4.a de la citada Real orden y circular de 29 de No
viembre de 1882 al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por conducto del Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió 
por terminada la sesión, firmando la presente acta 
todos los señores concurrentes que saben hacerlo y 
por los que nó el Secretario de la Corporación de 
que certifico.—Félix Salinas.—Cristóbal Pérez.— 
Luis Rubio.—Joaquín Luis.—Tomás Luis.—Rafael 
Calvo.—Patricio Millán.— Angel Palacios.—Ber
nardo Salvador.—José Calvete.—Por los Concejales 
D. Dámaso Salvador, Francisco Aina, Pedro Martin 
y asociado Antonio Bobed que dijo no saber y de 
su orden, José Gil, Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y á 
fin de que surta sus efectos expido la presente que 
firmo, visada por el Sr. Alcalde de este pueblo de 
Codo á 29 de Setiembre de 1884.—V.° B.°—F1 Al
calde, Félix Salinas.—José Gil.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag o z a.—Pilar.

D. Mariano Cabeza, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria, y como comprendido 

en elmúmero primero del art. 835 de la ley de*En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á un 
sujeto, de nación francés, cuyo nombre, apellidos y 
circunstancias de identidad se ignoran, asi como su 
paradero, y de las señas que se expresarán, para 
que en el término de 20 días, contados desde la in
serción en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo contra el mismo por delito de violación; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Además se encarga á todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial procuren la captura 
de dicho sujeto, y caso de conseguirla su conduc
ción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 4 de Octubre de 1884.—Ma
riano Cabeza.—Por mandado de S. S., Francisco 
Lúcia.

Señas.'

Edad de-18 á 20 anos, pelo rubio, estatura regu
lar, y delgado de cuerpo; viste pantalón negro, blu
sa azul lisa y larga con una cartera y rizos de tren
cilla negra, borceguíes royos, y sombrero negro" pe
queño armado.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Ignacio Calvo, de estado soltero, de" oficio 
herrero, de 18 anos de edad, vecino de Gurréa de 
Gallego, el cual presentó un parte en las oficinas de 
Orden público de esta ciudad en 26 de Agosto últi
mo denunciando el hecho de haberle sido sustraído 
un revolver el Domingo anterior 24 por Baltasar 
Blasco y Pérez, sin que consten más datos, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro -del pre
ciso término de 10 días comparezca ante este Juzga
do, calle de la Democracia, núm 64, al objeto de 
que se ratifique en el parte presentado y recibirle 
declaración sobre el hecho en la causa formada con
tra el Baltasar Blasco sobre hurto del revolver men
cionado; bajo apercibimiento de que de no compare
cer le ¡¡arará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 4 de Octubre de 1884.—Ma
riano Cabeza.—Por mandado de S. S., Fernando 
Brequera.

i, 
Cédula de notificación.

El Sr. D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
instrucción del cuartel del Pilar de esta capital, ha 
acordado en providencia de esta fecha que sea noti
ficada á Aniceta Pozo la parte dispositiva del auto 

de sobreseimiento libre dictado por S E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del Territorio en la cau
sa seguida por lesiones casuales á dicha interesada 
y que á la letra dice: «Se sobresee libremente en 
estas diligencias, declarando las costas de oficio. Asi 
á los fines procedentes hágase saber al Juzgado con 
certificación y reportada que sea archívese la causa. 
Así lo acordaron los señores expresados al margen. 
—Julián M. Pardo.—Manuel Aragoneses Gil.—Jo
sé Vietorio Mora.—El Secretario de Sala, Florencio 
Sinués.»

i siendo ignorado el paradero de Aniceta Pozo, 
expido la presente cédula de notificación, que habrá 
de insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Zaragoza 1." de Octubre de 1884.—El Escribano, 
Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Abogado, Juez 
municipal del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, ejerciente funciones del de instrucción ¡for 
cesación del propietario:

, llago saber: Que para pago de ciertas responsa
bilidades pecuniarias impuestas á Domingo Ibañez 
Melús y otros en causa sobre homicidio, se sacan en 
venta por el precio de su tasación:

Una escopeta, sistema Remigtón, calibre 16: ta
sada en 10 pesetas.

Una tercerola de guerra: en '12 pesetas 50 cén
timos.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 62, el día 20 del actual, á las once de su ma- 
nana, siendo admisible las posturas que alcancen á 
cubrir las dos terceras partes del avalúo; debiendo 
los licitadores hacer previamente el depósito del 19 
por 100.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1884.— 
Feliciano X. de Zenarbe.—Por mandado de S. S., 
Justo Emperador.

Calatayud.

I). Antonio Martín de Lara, Juez instructor de Ca
latayud y su partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual 

Elena, vecino de esta ciudad y cebadero de la posa
da de San Antón, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de ocho días, á contar desde su 
inserción en la Gacela de Madrid^ Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que me hallo 
instruyendo con motivo de haber desaparecido de 
esta población el citado Elena el 22 de Setiembre 
que acaba de finar, y se le apercibe con que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 5 de Octubre de 1884.—A* 
Martín.—D. S. O., Roque*Romeo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
TegMos en e8te Jugado durante la 3.- decena de Setiembre de 1884.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Sigüés.

D. Mariano Lacambra y Artieda, Secretario del Juz
gado municipal del pueblo de Sigüés, en la pro
vincia de Zaragoza:
Certifico: Que en el juicio verbal de que luego se 

hará mención, se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«En el pueblo de Sigüés á 30 de Setiembre de 
1884; el Sr. D. Florencio Clemente, Juez municipal 
del mismo, habiendo visto estos autos de juicio ver
bal seguidos entre partes, de la una, como deman
dante, Clemente Mainé y Garcés, y de la otra, como 
demandada, Benita Cabodevilla Belio, en calidad de 
heredera de Carmen Belio, en reclamación de pese
tas: Vistos los artículos citados, así que los 283 y 
769 de dicha ley de Enjuiciamiento civil:

Falla*. Que debe declarar y declara rebelde á Be
nita Cabodevilla Belio, y en su consecuencia le con
condena á que en el término de ocho días satisfaga 
á Clemente Mainé y Garcés la cantidad de 95 pese
tas que por éste se le reclaman, con más el interés 
legal del 10 por 100 hasta que se haga efectiva y 
al pago de las costas del presente juicio. Y por esta 
su sentencia que se notificará á las partes, y por lo 
que se refiere á la declarada rebelde, además de no
tificarse en los estrados del Juzgado se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando así lo pronunció, mandó y firma dicho se
ñor Juez, de que yo el Secretario certifico.—Flo
rencio Clemente.—Mariano Lacambra, Secretario.»

Así resulta de dicho juicio á que me refiero. Y pa
ra que tenga efecto la inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  según se halla prevenido, expido la presente, 
visada per el Sr. Juez municipal y sellada con el de 
este Juzgado, en Sigüés á l.° de Octubre de 1884. 
_ V.° B.°—El Juez municipal, Florencio Clemente. 
—Mariano Lacambra, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Manuel González Díaz, Teniente graduado, Al

férez de la quinta compañía del primer batallón 
del regimiento infantería del Infante, núm. 5, 
Juez Fiscal del mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército conceden, como Juez Fiscal de la sumaria 
instruida al soldado de la cuarta compañía del ex
presado batallón, Ramón Luciario Díaz Alonso, por 
el delito de segunda deserción, ausentándose de esta 
Plaza sin justificado motivo el día 19 de Agusto úl
timo, por el presente primer edicto llamo y empla
zo al referido individuo para que en el término de 
30 días comparezca en el cuartel de Santa Engra
cia de esta capital á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo sé le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Octubre de 1884.—Manuel Gon
zález. ___

PARTE NO OFICIAL.' ----- --
ANUNCIOS.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL
PARA

DIPUTADOS PROVINCIALES
POR LA REDACCIÓN DE

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Hoy se pone á la venta esta obrita tan necesaria 
en todas las mesas de los Colegios electorales, Comi
siones del censo, Alcaldías, Secretarías de Ayun
tamiento, etc.; etc.

Contiene explicaciones prácticas sobre los prin
cipales servicios de la elección; los artículos de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882 referentes ai 
caso; el R. D. de 31 del propio mes y año estable
ciendo división de distritos electorales; las reale- 
órdenes de 2 de Setiembre, 13 y 24 de Octubr^ 
siguiente, esta última con sus respectivos formu a 
rios, v los títulos 3.° y 4.° de la ley Electoral de 
de Diciembre de 1878, anotados convenientemente1

Forma un tomo en 8." con cerca de 100 página91 
Su precio una peseta.
Los pedidos al Administrador de El CousulloT 

los AyunlMniontos y de los Juzgados wanicipalA ' 
plaza de la Villa, núm. 4, Madrid.

INSTITUTO HIGIÉNICO DE LOGROÑO.

Próxima á comenzar la temporada de otoño 
vacunación directa de la ternera, este Establee' 
miento pone en conocimiento del público que des 
el día l.° de Octubre se encarga de servir linfa 
cuna enteramente fresca y bien conservada á 
puntos (pie se deseen, así como de la vacunación a 
ganado lanar tan predispuesto á padecer la viruel - 
á cuyo efecto el ilustrado Profesor Veterinario 1 
Establecimiento D. Victoriano Cantera se 
rá al pueblo que solicite hacer uso de tan benen^ 
preservativo de una de las enfermedades que u1': 
estragos causan en el ganado. De un momento 
otro saldrá el citado Profesor á practicar dicha o| ? 
ración en los del pueblo de Pradejón, convencí  ̂
sus dueños de que esta práctica es la única que pl 
de poner á salvo sus intereses, seriamente amen» 
dos por la terrible plaga de la viruela.

Para tratar de las condiciones de la vacuna^ 
en los ganados pueden entenderse sus dueños 
los Profesores del Instituto Higiénico, quienes 
darán toda clase de facilidades, siempre que el 
mero de las reses exceda de 1.000 .

, Este Establecimiento proporciona también le*^oz 
ras vacunadas, encargándose asimismo de la ^o8 
culación de la especie humana en cuantos pne 
lo deseen.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

' T

■ ■
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